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CARTA DE SERVICIOS INSTITUCIONAL

i. Presentación

La presente Carta Institucional de Servicios informa a los usuarios sobre los servicios que presta la institución, los compromisos de calidad asumidos en su prestación y su alcance territorial, los mecanismos de participación y retroalimentación ciudadana que contribuyen al seguimiento y mejora continua del servicio público.
ii. Derechos de los usuarios
El artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece entre los derechos de libertad que el Estado reconoce y garantiza a las personas: “25. El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”.
iii. Medidas que aseguren la igualdad y que mejoren las condiciones de la prestación
La Constitución de la República establece que: "Todas las personas serán consideradas iguales y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objetivo o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos”.
Servicio:
………………………………………………………………………………………..
Descripción del servicio:

……………………………………………………………………………………….
Proceso/s  asociado/s:
……………………………………………………………………………………….

Compromiso de calidad:
………………………………………………………………………………………..





Alcance territorial del compromiso de calidad:
☐ Nacional
☐ Zonal
☐ Provincial
☐ Distrital
☐ Planta central
☐ Unidades desconcentradas (especificar)
☐ Otros: __________
(Nota aclaratoria: La cobertura del compromiso de calidad se establece conforme al alcance territorial del servicio, la capacidad operativa institucional y el nivel de estandarización del proceso que sustenta su prestación.  Cuando corresponda, la entidad podrá establecer compromisos de calidad diferenciados para niveles territoriales o unidades desconcentradas, debidamente sustentados en el análisis técnico correspondiente y, de ser el caso, mediante anexo territorial.)
Indicador de cumplimiento del compromiso
Indicador:
Meta o estándar comprometido:
Periodicidad de medición:

Medidas de subsanación
(Nota aclaratoria: Describir las acciones previstas para atender incumplimientos del compromiso de calidad, asegurando su aplicación, registro y retroalimentación para la mejora del servicio).
……………………………………………………………………………………….
Usuarios
………………………………………………………………………………………..
Información adicional
………………………………………………………………………………………..
iv. Dirección postal, electrónica y teléfono de la unidad operativa para la gestión de la Carta de Servicios

La unidad responsable de gestionar la Carta Institucional de Servicios es: 
Ubicada en:
Teléfono:
Correo electrónico:
Horario de atención:

v. Fórmulas de colaboración de los usuarios en la mejora e innovación de los servicios
Nuestros usuarios pueden colaborar en la mejora e innovación de sus servicios, a través de: 
Contacto Ciudadano Digital
Correo electrónico:
Mecanismos de participación ciudadana establecidos por la institución.
vi. Canales para atención de quejas y sugerencias
La unidad responsable de gestionar preguntas, sugerencias, denuncias y/o quejas es la Dirección de Contacto Ciudadano.

Presencial: Edificio Géminis 4to piso – Clemente Ponce y Piedrahita
Teléfono: 02 3947 440 Ext. 40057, 40052, 40060. 
Correo electrónico: soporte_contactociudadano@trabajo.gob.ec
Portal Contacto Ciudadano Digital

Información de publicación
Publicado por el Ministerio del Trabajo el:   ………

(Nota aclaratoria: La publicación de los acuerdos de niveles de servicio en la Carta Institucional de Servicios es realizada por el Ministerio del Trabajo conforme al procedimiento de control vigente. La difusión pública de los compromisos corresponde a la institución responsable del servicio, a través de sus canales de comunicación institucional.)

Vigencia
Fecha de vigencia: 2 años a partir de la fecha de    publicación

(Nota aclaratoria: En función de los resultados del seguimiento y de las condiciones técnicas y operativas del servicio, los compromisos podrán ser renovados, actualizados o excluidos, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente y al procedimiento de control establecido por el Ministerio del Trabajo.)
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